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LA PLATA, 1.1MAY19]2

Visto la sanción de la lJey nO 7879, por la cual
se acuerdan mejoras salariales al Personal de la Administra--
ción General de la Provincia y,

CONSIDERANDO:
Que diverso personal no sería destinatario de -

dicnos incrementos, en virtud de la distinta situación de re-
vista;

Que es prop6sito del Poder Ejecutivo uniformar
el alcance de los referidos aumentos, haci~ndoloá extensivos
a todos los agentes provinciales, cualesquiera sea su ubica--
ci6n presupuestaria;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
EN -ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

D E C RE T Aa

ARTICULO 10,.- Establ~cese que el :personal transitorio desig-
------------- nado de conformidad con lo establecido por el
Artículo 60 de la Ley 7836, el personal temporario comprendi-

, do en el TítulQ IV de la Ley 7575, el designado de acuerdocon
la facultad conferida por el Artículo 11 de la Ley 7294, el -
designado con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 11 del -
Decreto nO 1502/70, aquél cuyos haberes son atendidos con im-
putación al Pre~upuesto de Capital o a la Cuenta de Terceros
"Artículo 80 Ley 6021 - Proyecto, Dirección e I1!l.spección"ltpe;:
sonal reemplazante, personal Temporario de Seguridad y el pei
sonal que revista como.Mecánico Aeronáutica de la Dirección ~
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de Aeronáutica, será destinatario de los incrementos salari!:
les dispuestos por Ley 7879, a partir del l0 de Mayo de 1972,~
consistentes en el quince por ciento (15 %) de sus remunera-
ciones vigentes al 30 de Abril de 1972.-
ARTICULO 200- Inclúyese desde el l0 de Enero al 30 de Abril
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------------- de 1972 en las determinaciones del Articulo 20
del Decreto nO 1647/72, a los agentes designados en carácter
de Personal Tempora~io y No Escalafonado (Ley 7388), alcan--
zándoles asimismo el incremento del. quince por cieñto (15 %)
a que alude el articulo anterior del presente, a partir del
l° de Mayo de 19720-
ARTICULO 300- Comuniquese, publiquese, aése al Registro y B~
- .- . -------------- letin Oficial y pase a la Direcci6n de Presu--
puesto del Ministerio de Economía, a la Direcci6n General del
Personal de la Provincia y a la Contaduria General de la Pro
vincia para su conocimiento y efectos.-

DEC ETO o

AN DEFENDENTE AGUIRRE
ISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

tNa. LEOTJARDO DlEGO BERTONI
MUilSHi.O E OQRA.S PÚBUCAS (


